
 
 

Priorización Vial y Orden de Vías 

Carreteras Longitud 
(Km.) 

Inicio Final Orden Estado 

A. Carretera Nacional La Unión – La 
Pedregosa 

23 1 8 Primaria Dos pasos malos, 
en general es 
bueno. 

B. Carretera Vía Panamericana en el 
Tropezon 

5 25 28 Primaria Excelente 

1. Carretera Nacional La Esperanza-
Veinte de Julio 

28 28 29 Secundar
ia 

Bueno 

2. Carretera Regional Contadero - Río 
Cáchira 

9 2 18 Secundar
ia 

Bueno 

3. Carretera Regional La Unión - Pueblo 
Nuevo 

10.46 1 21 Terciaria Bueno 

4. Carretera Regional La Pedregosa - Los 
Planes 

21.6 7 9 Terciaria Regular 40% -
Mala 60% 

5. Carretera Veredal Pueblo Nuevo - La 
Niebla 

3.5 21 20 Terciaria Bueno 

6. Carretera Veredal La Raya -
Machetepelao 

8 6 24 Terciaria Regular 

7. Carretera Veredal Pueblo Nuevo – León 
XIII 

13.2 21 23 Terciaria Malo 

8. Carretera Veredal La Esperanza - El 
Caraño- Fátima 

4.92 3 15 Terciaria Malo 

9. Carretera Veredal Vijagual - Bajo 
Vijagual 

5.85 5 11 Terciaria Regular -
Motoniveladora 

10. Carretera Veredal Vijagual - Alto 
Vijagual 

4.55 5 13 Terciaria Malo 

1 l. Carretera Veredal Caño de Hoyo 6.4 4 14 Terciaria Regular 

12. Carretera Veredal La Pedregosa -
Colepato 

4 7 10 Terciaria Regular 

13. Carretera Veredal El Tropezón - Pacho 
Díaz 

12 26 27 Terciaria Regular 

14. Carretera Veredal La Raya - La 
Arenosa 

8 6 12 Terciaria Malo 



Carreteras Longitud 
(Km.) 

Inicio Final Orden Estado 

15. Carretera Veredal La Pedregosa-
Palmichal 

5.3 7 11 Terciaria Malo 

16. Carretera Veredal La Sirena.- Ciénaga 6.11 19 18 Terciaria Malo 

17. Carretera Veredal Villa María - Río 
Cáchira 

1.13 16 17 Terciaria Malo 

18. Carretera Veredal Pueblo Nuevo – La 
Ceiba 

5 21 22 Terciaria Malo 

19. Carretera Veredal Loco Elías – La 
Ciénaga 

7 29 19 Terciaria Malo 

FUENTE: Secretaría de Planeación Municipal. Inventario Vial Mpal. 

 
 
Puntos Geográficos 
1. La Unión 
2. Contadero 
3. La Esperanza 
4. Tienda Caño de Hoyo 
5. Vijagual 
6. La Raya 
7. Núcleo urbano La Pedregosa 
8. Puente San Alberto 
9. Caserío Los Planes 
10. Finca La Esmeralda 
11. Escuela Palmichal 
12. Escuela La Arenosa 
13. Escuela Alto Vijagual 
14. Escuela Caño de Hoyo 
15. Escuela El Caraño 
16. Villa María 
17. Río Cachira 
18. La Sirena 
19. Escuela Genezos 
20. Escuela La Niebla 
21. Núcleo Urbano Pueblo Nuevo 
22. Escuela La Carlos 
23. Núcleo Urbano León XIII 
24. Machete Pelao 
25. Puente San Alberto 
26. Núcleo Urbano El Tropezón 
27. Escuela Pacho Díaz 
28. Escuela 20 de Julio 



29. Loco Elías 
30. Puente Río Cáchira 
 
 
 

Amenazas Naturales 

Símbolo Nombre o Identificación 

Hidrometeorológica 

ZiAv Zona Inundación por Avenidas 

Zit Zona de Inundación Temporal 

Eh Erosión hídrica por socavación 

Erosión o Perdida de suelo 

Elb Erosión Laminar Baja 

Ela Erosión Laminar Alta 

Eld Erosión Laminar por disección 

Fenómenos de Remoción en masa 

Cr Caída de rocas 

Derr Derrumbes 

Des Deslizamiento 

Fuente: Proyecto 

 



 
Zonificación 

SÍMBOLO NOMBRE 

ZPR Areas o Zonas de Protección 

ZPR1 Ecosistemas Estratégicos Compartidos 

ZPR2 Zona de Recarga Hídrica 

ZPR3 Reservas Forestales 

ZPR4 Áreas de Protección de Riberas 

PRO Areas o Zonas de Producción 

PRO1 Extensiones de adecuación Biomecánica por erosión 

PRO2 Sistemas Agroforestales y Silvícolas 

PRO3 Sin restricciones aparentes 

PRO4 Sin restricciones mecanizable 

RES Areas de Producción Con Restricciones Ambientales 

RES1 Extensiones de adecuación Biomecánica por fijación 
sustrato 

RES2 Zona de Control a movimientos de remoción 
Fuente: Proyecto 

 
 

Barrios Cabecera Urbana 

No Barrios 

1. 12 de Octubre 

2. Centro 

3. La Feria 

4. Comuneros 

5 Las Nieves 

6. Santa Inés 

 
 
 
 
RIESGOS URBANOS 
 

Símbolo Nombre o Identificación 

Amenazas Antrópicas – Por Urbanismo 

INC Incendio 



Símbolo Nombre o Identificación 

SR Sin Riesgo aparente 

Amenazas Medias -  Por Hidrometeorología 

EH Erosión hídrica por socavación 

Amenazas Ligeras – Por Erosión  

ELB Erosión Laminar Baja 

Amenazas Graves - Por Fenómenos de Remoción 

DERR Derrumbes en Bloque 

TAL Desprendimiento Taludes 

 
 



ZONIFICACION URBANA 
 
Actividad Grupo Descripción 

1.  vivienda V1 Vivienda unifamiliar y/o bifamiliar 

2.  Comercial C1 Grupo 1 complementario a la vivienda no requiere local 

 C.2 Grupo 2 compatibles con la vivienda pero que generan congestión vial, 
requieren local especial y no producen contaminación. 

3.   Uso industrial: Son los usos destinados a la producción, transformación de bienes y 
productos 

 IND3  Grupo 3: son las que por el tamaño y magnitud de los impactos que 
producen deben localizarse en zonas cuyo uso principal sea industrial, o en 
predios que le permitan rodearse  de áreas de protección que eliminen o 
minimicen las molestias, con un número de empleados mayor de tres y 
que requieren servicios de infraestructura diferentes a los que ofrece el
sector. 

4.  Uso institucional:  Es aquel que se destina a actividades comunitarias o a la prestación   de 
servicios por parte de instituciones gubernamentales. 

 INST1  Grupo 1:  establecimientos compatibles y complementarios con el uso 
residencial. Es de carácter local y no produce incomodidades al tráfico 
urbano. 

5. Uso de Protección y 
Conservación 

 

 ACP Áreas de Conservación y Protección. Para las áreas de Conservación 
Ambiental, y pulmones da aireación, es el tratamiento orientado a 
mantener como tales dichas áreas consolidadas con características 
homogéneas de usos y estructuras que cumplan con una función adecuada 
dentro de la estructura urbana. El uso permitido en estas zonas es la 
Forestal, no se admitirán otros usos. 

6. Area Sub-
urbana 

ASU Areas de transición de suelo urbano a Rural. Esta área se encuentra fuera 
del perímetro Urbano. Su objetivo es ser área de transición, para mitigar el 
impacto que pueda presentarse entre el suelo Urbano y el Rural. 

7. Area de 
Expansión 
Urbana 

AEU Se encuentra en ejecución un proyecto de vivienda, con todos los 
parámetros urbanísticos, que se requieren como conjunto habitacional. 
Este proyecto se ternminara en sus etapas antes del periodo del POT. Se 
debe tratar como la actividad de vivienda. 

 


